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fesionalmente, había caducado. La gravedad del objeto
del proceso constitucional de amparo, nada menos que
las vulneraciones de los derechos fundamentales y liber-
tades públicas de los ciudadanos directa e inmediata-
mente imputables, en este caso, a una acción u omisión
de los órganos judiciales, primeros y fundamentales
garantes de aquéllos [art. 44.1 b) LOTC], obliga a exigir
una paralela inmediatez y diligencia en la reacción frente
a tales vulneraciones.

Nuestro ordenamiento, de otra parte, conoce otra
variada gama de remedios frente a las irregularidades
o funcionamiento anormal del Estado como Adminis-
tración de Justicia. Y entre ellas no es dudoso que cabe
situar tanto la facilidad con que se tuvo por desconocido
el domicilio de los aquí recurrentes —pese a constar en
el atestado policial remitido al Juzgado cuando menos el
de uno de ellos—, como las incomprensibles dilaciones
en el cumplimiento de una resolución del propio juzgador
ordinario —el acuerdo del Auto de 1 de febrero de 1991
de trasladarles las actuaciones practicadas—, hasta el
punto de solicitar a la parte la aportación de una copia
de tal resolución, que indudablemente debía constar en
las actuaciones, como efectivamente se comprueba —fo-
lio 59 de las actuaciones remitidas—. Sirvan estas afir-
maciones como «efectivo contenido de reparación moral
y de potencial para generar una futura indemnización
por mal funcionamiento de la Administración de la Jus-
ticia penal» (STC 218/1997, fundamento jurídico 2.o),
pero el carácter propio y extraordinario de nuestra juris-
dicción obliga a adoptar la decisión ya adelantada.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Inadmitir la pretensión de los solicitantes de amparo.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del

Estado».

Dada en Madrid, a uno de junio de mil novecientos
noventa y ocho.—José Gabaldón López.—Fernando Gar-
cía-Mon y González-Regueral.—Rafael de Mendizábal
Allende.—Julio Diego González Campos.—Carles Viver
Pi-Sunyer.—Tomás S. Vives Antón.—Firmados y rubri-
cados.

15722 Sala Segunda. Sentencia 112/1998, de 1 de
junio de 1998. Recurso de amparo
3.961/1994. Contra Sentencia de la Audien-
cia Provincial de Valencia recaída en apelación
de la dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción núm. 1 de Liria en juicio
verbal. Vulneración del derecho a la tutela judi-
cial efectiva: error patente del órgano judicial.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don José Gabaldón López, Presidente, don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio Diego González Cam-
pos, don Carles Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 3.961/94, interpuesto

por la mercantil «Frutas Aparicio, S.L.», representada por
el Procurador de los Tribunales don Francisco de Paula

Martín Fernández y bajo la dirección del Letrado don
Sergio Higueras López, frente a la Sentencia de la Sec-
ción Sexta de la Audiencia Provincial de Valencia núm.
588/94, de 14 de noviembre, recaída en el rollo de
apelación civil núm. 206/93 y que tuvo por objeto la
dictada por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
núm. 1 de Liria el 31 de octubre de 1991, en juicio
verbal núm. 66/91. Ha intervenido el Ministerio Fiscal
y ha sido Ponente el Magistrado don Julio Diego Gon-
zález Campos, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
12 de diciembre de 1994, el Procurador don Francisco
de Paula Martín Fernández, en nombre y representación
de «Frutas Aparicio, S.L.», interpuso recurso de amparo
contra la Sentencia de la Sección Sexta de la Audiencia
Provincial de Valencia núm. 588/94, de 14 de noviem-
bre, recaída en el rollo de apelación civil núm. 206/93
y que tuvo por objeto la dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción núm. 1 de Liria el 31 de
octubre de 1991, en juicio verbal núm. 66/91.

2. Los hechos en que se fundamenta la demanda,
brevemente expuestos, son los siguientes:

A) Al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
núm. 1 de Liria correspondió conocer del juicio verbal
civil núm. 66/91 que se promovió, entre otros, contra
la entidad solicitante de amparo en reclamación de la
cantidad de 445.939 pesetas, intereses y costas, for-
mulando el representante de «Frutas Aparicio, S.L.», a
su vez, reconvención en reclamación de la suma de
307.437 pesetas. Recibido el pleito a prueba, la recurren-
te propuso una prueba testifical, que, sin embargo, no
pudo practicarse al ser erróneo el domicilio facilitado.

B) Recaída Sentencia estimatoria de la demanda de
fecha 31 de octubre de 1991, se interpuso el pertinente
recurso de apelación. Tras diversas vicisitudes produ-
cidas en torno al cumplimiento de la consignación pre-
vista en la Disposición adicional primera de la Ley
3/1989, fue finalmente admitido el recurso, acordán-
dose el emplazamiento de las partes ante la Audiencia
por providencia de 10 de diciembre de 1992.

C) La ahora demandante presentó un escrito, fecha-
do el 24 de marzo de 1993, reiterando la solicitud de
práctica de la prueba testifical anteriormente reseñada,
facilitando ahora el nuevo domicilio del testigo propuesto
para su citación, razonando además que concurrían los
requisitos exigidos para que se acordara en segunda
instancia al tratarse de prueba declarada pertinente y
no practicada por causa inimputable a la parte que la
propuso. Mediante providencia de 23 de abril de 1993,
la Audiencia acordó no haber lugar a lo solicitado, sin
perjuicio de que se reprodujese dicha petición en el
momento procesal oportuno. En este sentido, consta en
el acta de la vista de apelación que la recurrente volvió
en ese momento a solicitar la práctica de la prueba.

D) Dictada Sentencia desestimatoria del recurso de
apelación, objeto del presente recurso, en su fundamento
de Derecho segundo se reconoce que «la utilidad de
dicha prueba estaba fuera de toda duda», pero, habida
cuenta de que el domicilio que proporcionó la entidad
recurrente al Juzgado de instancia era incorrecto y «no
habiendo facilitado la parte otro domicilio donde poder
localizar al testigo», ninguna virtualidad tendría una nue-
va citación en aquellas incorrectas señas.

3. Argumenta la demandante que la Sentencia
impugnada ha lesionado sus derechos a la tutela judicial
efectiva y a utilizar los medios de prueba pertinentes
para la defensa (art. 24.1 y 2 C.E.). A su juicio, la Audien-



BOE núm. 158. Suplemento Viernes 3 julio 1998 7

cia incurrió en un error material al afirmar que no había
indicado un nuevo domicilio del testigo en la segunda
instancia, cuando, sin embargo, en su escrito de 24 de
marzo de 1993, constaba con toda claridad este extre-
mo. Tomando en consideración que la prueba cumplía
los requisitos exigidos para su práctica en segunda ins-
tancia por el art. 735.3 L.E.C. (versión anterior a la refor-
ma de la Ley 10/1992), que la declaración del testigo
era determinante para acreditar que el actor-reconvenido
fue el culpable del accidente origen del pleito y que
la omisión de la práctica de la prueba no fue imputable
a la recurrente, sino al error material cometido por el
órgano judicial, concluye la demanda reiterando que se
ha producido la vulneración de los derechos fundamen-
tales citados y, en consecuencia, solicita se declare la
nulidad de la Sentencia recurrida, con retroacción de
las actuaciones al momento procesal oportuno para la
práctica de la prueba indebidamente omitida.

4. Requerida de los órganos judiciales actuantes la
remisión de testimonio de las actuaciones y ejercitada
la facultad prevista en el art. 50.3 LOTC de poner de
manifiesto al Fiscal y a la demandante la posible con-
currencia de la causa de inadmisión prevista en el
art. 50.1 c) LOTC, para que alegaran sobre ello lo que
tuvieran por conveniente, la Sección Tercera del Tribunal,
por providencia de 2 de octubre de 1995, acordó admitir
a trámite la demanda y requerir del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción núm. 1 de Liria el emplazamiento
de quienes, con exclusión de la recurrente, hubieren sido
parte en el proceso, a fin de que pudieran comparecer
en el presente.

5. Por nueva providencia de la Sección Tercera de 7
de marzo de 1996 y de conformidad con el art. 52.1
LOTC, se acordó dar vista de las actuaciones remitidas
al demandante y al Ministerio Fiscal para que en plazo
común de veinte días formularan cuantas alegaciones
estimasen pertinentes.

6. Las alegaciones de la recurrente se limitaron a
dar por reiteradas las que fundaran el suplico de su
demanda, también reiterado. El Fiscal, por su parte, en
escrito que tuvo entrada en el Registro de este Tribunal
el 27 de marzo de 1996, considera vulnerado el derecho
de la demandante a los medios de prueba pertinentes,
con la consecuente indefensión, por cuanto la prueba
omitida fue claramente apreciada como pertinente y útil
por el propio órgano juzgador, negando sin embargo
su práctica por entenderla imposible, conclusión ésta
que es fruto de un error patente y manifiesto del propio
juzgador, al desconocer la constancia en los autos del
nuevo domicilio aportado por la apelante. Error deter-
minante de que «el Tribunal por una resolución carente
de razones adecuadas a la realidad de los hechos y por
lo tanto arbitraria prive a la parte de una prueba debi-
damente solicitada y declarada de utilidad para el objeto
del proceso (...)». Por todo ello interesa, en definitiva,
se dicte Sentencia estimando el recurso de amparo al
entender que la resolución recurrida vulnera el derecho
fundamental a la prueba consagrado en el art. 24.2 C.E.

7. Por providencia de 28 de mayo de 1998, se seña-
ló para deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 1 de junio del mismo año.

II. Fundamentos jurídicos

1. La finalidad del presente recurso consiste en
determinar si la apreciación por el órgano juzgador de
que la prueba testifical propuesta por la recurrente, decla-
rada pertinente en primera instancia y sobre la que la
resolución objeto de este proceso afirmó que su utilidad

«estaba fuera de toda duda» (fundamento de Derecho
2.o), resultó a la postre preterida como fruto de un «error
patente» del juzgador, que tuvo por no designado el
domicilio real del testigo propuesto, cuando tal domicilio
efectivo sí fue aportado debidamente al proceso.

La queja constitucional se presenta bajo la invocación
de dos derechos fundamentales: el consistente en obte-
ner la tutela judicial de modo efectivo y sin sombra de
indefensión, art. 24.1 C.E., y el que, quizás de modo
más específico, garantiza el párrafo segundo del mismo
artículo respecto a disponer de los medios de prueba
pertinentes para la defensa. Tanto razones sistemáticas
como sustanciales aconsejan abordar el examen de
dichas alegaciones por la primera de las enunciadas.

2. Respecto a la primera de las alegaciones sus-
tentadas, no será del todo inoportuno recordar, con toda
la brevedad que la claridad del caso requiere, que nuestra
doctrina tiene muy reiteradamente afirmada la imposi-
bilidad de que un juicio jurisdiccional asentado sobre
un error patente en la determinación de los hechos obje-
to del juicio, no resulte contraria al derecho fundamental
a la tutela judicial sin indefensión que el núm. 1 del
art. 24 C.E. garantiza.

Más específicamente, y por lo que se refiere al «error
patente» en la determinación y selección del material
de hecho sobre el que se asienta la decisión, este Tribunal
ha establecido con harta reiteración que el derecho fun-
damental mencionado resulta vulnerado cuando la reso-
lución judicial es producto de un razonamiento que no
se corresponde con la realidad, como error determinante
de la resolución adoptada, hasta el punto de que, cons-
tatado el mismo, «la fundamentación jurídica pierda el
sentido y alcance que la justificaba y no pueda conocerse
cuál hubiese sido el sentido de la resolución de no haber-
se incurrido en el mismo» (STC 124/1993, fundamento
jurídico 3.o, múltiples veces reiterado).

Tal y como, recientemente, sintetiza la STC 63/1998
—reproduciendo términos ya empleados en la STC
124/1997—, «el control por parte de este Tribunal se
debe proyectar sobre una resolución judicial que es con-
secuencia de un error patente que produce efectos nega-
tivos en la esfera jurídica del ciudadano (SSTC
172/1985, 190/1990 y 101/1992; asimismo, las más
recientes SSTC 160/1996, 175/1996 y 54/1997); en
estos casos, el recurso de amparo es el cauce adecuado
para establecer el derecho a la tutela judicial efectiva
(SSTC 190/1990 y 101/1992, en relación con las SSTC
55/1993 y 107/1994). En similares términos, cabe
mencionar la STC 117/1996 que, en relación con la
doctrina del error patente, cita las SSTC 55/1993,
124/1993, 107/1994, 203/1994 y 5/1995. Hay que
recordar, en todo caso, que un error es patente cuando
es inmediatamente verificable de forma incontrovertible
a partir de las actuaciones judiciales (SSTC 219/1993
y 162/1995). Y, asimismo, que se requiere que el yerro
sea determinante de la decisión adoptada, constituyendo
el soporte único o básico de la resolución (ratio deci-
dendi) (SSTC 55/1993, 124/1993, 107/1994,
203/1994, 5/1995, 13/1995, 117/1996, 160/1996
y 58/1997)» (ibid., fundamento jurídico 2.o; en el mismo
sentido, entre las más recientes, SSTC 124/1997 y
170/1997).

3. Pues bien, no parecen precisos grandes esfuerzos
argumentales para llegar a la conclusión de que la reso-
lución impugnada, como argumentan de consuno la
demandante y el Fiscal, incurre en el vicio consitucional
que acabamos de relatar. Que la circunstancia denun-
ciada como errónea —la no aportación por la entonces
apelante del domicilio del testigo propuesto y aceptado
como pertinente por el propio órgano jurisdiccional— fue
determinante del resultado de la resolución impugnada,
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no precisa de argumentación alguna, pues esta misma
se preocupó de afirmarlo con todo detalle (fundamento
de Derecho 2.o). Que tal dato o circunstancia resultó
asentado como fruto de un muy patente error tampoco:
basta la lectura del escrito de fecha 24 de marzo de
1993 que, con fecha de entrada 2 de abril del mismo
año, consta debidamente acreditado en las actuaciones
remitidas por el propio órgano juzgador (en folio sin
numerar).

4. En atención a estos datos, es evidente que la
primera de las alegaciones que fundan la demanda mere-
ce el amparo de este Tribunal, con lo que resulta inútil
el examen, preferido por el Fiscal en sus alegaciones
de fondo, sobre el segundo de los derechos fundamen-
tales alegados. Una tutela judicial basada en tan claro
y manifiesto error del juzgador no es tal cosa, de modo
que se impone la reposición de las actuaciones al
momento procesal oportuno para que dicha tutela sea
prestada sin incurrir en la lesión de derechos fundamen-
tales que aquí declaramos.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y, en su virtud:

1.o Reconocer que se ha lesionado el derecho de
la recurrente a la tutela judicial efectiva sin indefensión.

2.o Restablecerla en la integridad de su derecho y,
a este fin, declarar la nulidad de la Sentencia de la Sec-
ción Sexta de la Audiencia Provincial de Valencia núm.
588/94, de 14 de noviembre, recaída en el rollo de
apelación civil núm. 206/93, ordenando retrotraer las
actuaciones al momento procesal oportuno para la prác-
tica de la prueba testifical.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a uno de junio de mil novecientos
noventa y ocho.—José Gabaldón López.—Fernando Gar-
cía-Mon y González-Regueral.—Rafael de Mendizábal Allen-
de.—Julio Diego González Campos.—Carles Viver Pi-Sun-
yer.—Tomás S. Vives Antón.—Firmados y rubricados.

15723 Sala Segunda. Sentencia 113/1998, de 1 de
junio de 1998. Recurso de amparo
3.413/1995. Contra Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del T.S.J. de
Cataluña sobre convocatoria de concurso de
méritos para la adquisición de la condición
de Catedrático. Supuesta vulneración del
derecho a la tutela judicial efectiva: empla-
zamiento edictal no causante de indefensión.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don José Gabaldón López, Presidente, don
Fernando García-Mon y González Regueral, don Julio Die-
go González Campos y don Carles Viver Pi-Sunyer, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3.413/95, interpuesto
por doña Montserrat Rull Virgili, don Antonio Ribera
Torreguitart, don Miguel Albir Lorenz, don Ramón Parés

Codina, doña Consol Xiberta Jover, don José Luis Rovira
Machordom, doña María Luz Cano Cantó, doña Alicia
Serra de Larrocha, don Vicente Font Moll, doña María
Carmen Mas Soler, don Ignasi Puiig Martín, doña Ana
María Rotllan Verdaguer, doña Teresa Vidal Alseda, don
Antonio Gómez Garrido, don Rodrigo Alonso Fernán-
dez-Revuelta, don Jorge Tomás Cabot, don José Antonio
Llorente Casas, doña Carmen Cerarols Saladelafont, don
Jorge Barranchina Serrano, doña Amelia de la Peña
Domingo, doña Teresa Just Riba, doña Carmen Fábregas
Teres, doña Pilar Solargrau, don Joaquín Domenech Mar-
zo, doña María Berta Lalueza Fox, doña Nieves Rovira
Riera, doña Roser Solá Montserrat, doña Cristiane Moro
Louville, don Francisco Javier Álvarez Satue, doña Cán-
dida Mir Cortada, doña María Carmen Giró Gramona,
doña Regina Inmaculada Pérez Payeras, don Sixto Cáma-
ra Fernández, doña Carmen Cortada Gelonch, doña Inés
Leis Casanova, doña Josefa Fanlo Cerezo, doña María
Lourdes Azón Torrente, doña Montserrat Florensa Galito,
doña María Isabel del Carmen Aguilera Cortés, don José
Puig Canet, don Juan Ginés Masdeu, don Carlos Fran-
ques Fleta, don Enrique Jesús Díez Sanz, doña Josefina
Garau Martí, don Antonio Piqué Gelonch, don Rafael
Fuertes Lázaro, don Jordi Tiñena Amorós, don Andrés
Fernández Torres, don Ramón Boscillas, don Francisco
Javier Borrás, doña María Josefa Buil Pirla, don Luis Grau
Pijol, doña Isabel Novella Cánovas, don Carlos González
Lacambra, don Francisco Javier Pardo de Campos, doña
María Luz Lacleta Almolda, doña María Pilar Barrera
Domingo, don Víctor Valls Jové, doña María del Rosario
Pérez Moragón, doña María Isabel Moreno Ibáñez, doña
María Ángeles Yetano Laguna, doña María Eugenia Mar-
trat Sahuquillo, doña María Rosa García Ramón, doña
María Teresa Lozano Martínez, doña Mercedes Durán
Penedo, don Desideri Díez Quijano, doña Ángeles Sanz
Oliveres, doña María del Carmen Llitjos Pascual, don
Genis Pascual Vives, doña María Pilar Melón Valcárcel,
don Josep Carbonell Terme, doña María del Angels Mau-
ne Masoller, doña Ana María Villanueva Aleu, doña María
Antonia Prats Sobrepere, don Joan Ignasi Barrios Bon-
compte, don Eloi Vidal Balaña, doña Carmen Massa Solé,
doña María Pilar Crivilles Coll, doña María Consol Pausas
Gras, don José Paches Gavarra, doña María Montané
Roses, don José Luis Ariza García, don Pere Bruix Rirera,
doña Rosa Cuberes Palleja, doña Rosa María Llupart Llo-
sa, doña Carmen Muñoz Gimeno, doña María Teresa
Muñoz Puig, don Juan Tebe Castella, doña Pilar Ado-
ración Gimeno Barona, don Juan José Martínez García,
don Argimiro Boix Mestre, doña Emilia Pascuala Bernal
Pascual, doña Francisca Nicolau Fuster, don José Palo-
mar Ros, doña Joaquina Romagosa Pico, doña Pilar Virto
García, doña María Ángeles Rodríguez Gonzales, doña
María Belén Domenech Girbau, don Juan Antonio Cap-
devila Moragas, doña Nuria Cabré Castellví, doña María
del Rosario Perramón López, doña Eva María Sastre
Ñulet, doña María Teresa Castanys Pones, doña Sofía
Coca Alonso, doña María del Pilar Cerdá Martín, doña
María del Pilar Huguet Cusi, doña Nuria Pinos Viñeta,
doña María Asuncion Maestre San Agustín, doña María
Jesús Gómez de Arteche Catalina, doña Matilde Gilabert
Marín, doña Mercedes Barrera Roset, doña María Teresa
Güell Guix, doña María Isabel Gimeno Terraza, don José
Javier Miguel Leonardo Gayán Soro, doña María Nieves
Monge Escolano, doña Julia Ruiz Vallugera, doña María
Paz Alonso Ródenas, don Antonio Fornies Mira, doña
Nuria Blaje Ribas, doña Carmen Gurpi de Ibarrola, doña
María del Carmen Prats París, doña María Busquets Mas-
corda, doña María Rosa Sadurní Camps, doña María
Belén Victoria Fernández Leiva, don Rufino Adrián Tama-
yo, doña Carmen Gómez Jalle, doña Roser Tomás Folch,
doña Mercedes Vives Navarro, doña Sunción Sadurní
Camps, doña Montserrat Gómez Falip, doña Carmen Pre-


